    
El Ayuntamiento de Villamayor de Santiago, a través de la Concejalía de  Bienestar Comunitario, Cultura y Deportes, convoca el I ICONCURSO REGIONAL DE RELATO HÍPERBREVE JUVENIL “Villa de Villamayor de Santiago”.  

Por lo que de conformidad  con la legislación vigente y el uso de las facultades que me están conferidas esta Alcaldía.

HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar el “IICONCURSO REGIONAL DE RELATO HÍPERBREVE JUVENIL “Villa de Villamayor de Santiago”. 

SEGUNDO: Los premios, se satisfarán con cargo a los créditos del Presupuesto de gastos, destinados a la programación cultural de 2012.

TERCERO: Aprobar las bases que han de regir la convocatoria, que son las siguientes:

1. Podrán concurrir a este Certamen todas las personas nacidas o con residencia en Castilla la Mancha, de entre 16 y 31 años de edad –en el momento de finalizar el plazo del concurso.
2. Tema: Libre.
3. Fechas del concurso:
El período para participar en este concurso comprende de las 00:00:01 hrs. del 1 de septiembre de 2012 a las 23:59:59 hrs. del 7 de octubre de 2012.
No se admitirán a concurso mensajes recibidos con anterioridad o posterioridad a estas fechas. El acto de entrega del premio se realizará el 26 de octubre de 2012 en el transcurso de las XVII Jornadas Culturales “Villa de Villamayor de Santiago”. La organización sufragará parte de los gastos derivados del desplazamiento desde la localidad de origen del premiado hasta nuestra localidad añadiéndolo a la cuantía del premio obtenido. El hecho de no asistir injustificadamente supondrá la perdida de la condición de premiado.
4. Forma de participación: Para participar en el concurso será necesario escribir un relato en Twitter con el hastag #qysvillamayor . Participarán los mensajes que, con este hastag, se publiquen en la Red Social hasta el 7 de octubre de 2012.
5. Para poder participar, el concursante deberá tener un usuario en Twitter y reunir los requisitos indicados en el punto número 1 de las bases.
6. El concursante deberá garantizar que dicho "texto" es original (inédito) y, por lo tanto, que no es un plagio, ni total ni parcial. A su vez, el premiado cederá todos los derechos de explotación, como autor, sobre el relato al Ayuntamiento de Villamayor de Santiago y, por lo tanto, autoriza a éste a la cesión, reproducción, comunicación pública o distribución del mismo, reservándose el Ayuntamiento el derecho a explotarlo como lo considere en cada momento. Si en el momento del fallo o hasta el momento de la entrega efectiva del premio, el relato ganador estuviera editado o publicado o pendiente de fallo en otro concurso, el concursante perderá el derecho al premio y el jurado se reserva el derecho a adjudicarlo a otro finalista o dejarlo desierto.
7. Requisitos de los relatos hiperbreves:
Los relatos hiperbreves, escritos en lengua castellana, podrán tener la extensión máxima de un tweet y deberán estar totalmente inéditos y no galardonados en ningún concurso en el momento de la entrega del Premio. Los relatos deberán respetar las reglas ortográficas y de gramática, incluyendo el uso correcto de abreviaturas, espacios entre palabras, signos de puntuación y mayúsculas.

Solo podrá enviarse un relato hiperbreve por persona.
8. Ámbito territorial del concurso: Regional.
9. PREMIO: El premio se entregará en un acto público el 26 de octubre de 2012. 
El Jurado escogerá un único ganador, que recibirá el siguiente premio:

Un lector de ebook de última generación. 
10. Jurado:

El Jurado será nombrado por el Ayuntamiento de Villamayor de Santiago en colaboración con las asociaciones juveniles de la localidad. El Jurado emitirá el fallo durante los quince días posteriores a la finalización del concurso.

Considerando que la convocatoria de este concurso tiene la finalidad de fomentar la creatividad juvenil y proteger y estimular el buen uso de la lengua castellana, el Jurado podrá eliminar del Concurso aquellos trabajos que, a su entender, descuidan el lenguaje o no están escritos en correcto castellano; dejando siempre cabida a la imaginación, entendida como creación literaria.
11. Exenciones: La organización está exenta de cualquier responsabilidad por los daños derivados del uso incorrecto o inadecuado del premio, que pudieran sufrir el premiado o terceros. El Ayuntamiento no se responsabilizará de la pérdida, rotura, robo o destrucción del premio una vez entregado al ganador, ni asume cualquier responsabilidad derivada del uso y disfrute del premio.
12. Eliminación de participaciones: En el caso de que el Ayuntamiento detecte cualquier anomalía o sospeche que un participante está impidiendo el normal desarrollo del concurso, podrá de forma unilateral eliminar la inscripción de ese participante, reservándose el derecho a eliminar del concurso aquellos relatos que consideren que atentan contra la dignidad de la persona, los derechos fundamentales, la igualdad de sexos, los derechos de los niños, la moral y el orden público.
13. La participación en el Concurso supone la total aceptación de estas bases.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde,  D. José Julián Fernández Sánchez, ante mí, José María Madrid Díaz, Secretario del Ayuntamiento, en Villamayor de Santiago a 14 de agosto de 2012.

                                           EL ALCALDE,                                                                        EL SECRETARIO,

